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SECRETARIA GENERAL   UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA 
       DECRETACION    Aprueba Convocatoria a Elección de Rector, en la forma  
    EHW/PDG/CMI/fhb    que indica.   
      ----------------------------------------------------------------------------------- 
 
      TEMUCO, 19/04/2022 
 
      RESOLUCION EXENTA 0983 
  
      VISTOS: Los DFL Nºs 17 y 156 de 1981, D.S. N°242 de 2018, 
todos del Ministerio de Educación y D.U. Nº314 de 2010. 
  
                CONSIDERANDO 
 
       El acuerdo de la Junta Directiva en Sesión extraordinaria N°222 
de fecha 13 de abril de 2022, en orden de aprobar la convocatoria a elección de Rector para el periodo agosto 
2022 – agosto 2026. 
 
      R E S U E L V O  
       

1°) APRUEBASE Convocatoria a Elección de Rector para el 

período agosto 2022-agosto 2026, a contar del día lunes 18 de abril de 2022. 

       2°) FACULTASE al Sr. Secretario General para que conforme 

al art. 10 N°1 de los Estatutos de la Universidad de La Frontera modificado por la ley 19.305 de 1994, ley 

21.094 de 2018 y el Reglamento del TRICELA, lleve a cabo el proceso de esta Elección, el cual se regirá por el 

siguiente Calendario, que entrará en vigencia una vez totalmente tramitada la Resolución que lo apruebe, el 

cual deberá ser difundido a la Comunidad Universitaria por los medios de comunicación oficial.  

1. Publicación nómina de votantes  

 Fecha Lunes 25 de Abril de 2022. 

  

Lugar - Departamentos y Correo Electrónico a todos los 
académicos, tengan o no derecho a voto. 

2. 
 

Ultimo día de apelación, sobre 
nómina de votantes. 
 

Lunes 2 de mayo de 2022. 

  Correo: Hacer llegar las apelaciones al correo:  
secgen@ufrontera.cl 
 

3. INSCRIPCIÓN DE CANDIDATAS o 
CANDIDATOS 

 

 Fecha Desde el lunes 25 de abril y hasta 19 de mayo de 
2022. 
 
Enviar carta de inscripción de su candidatura al 
correo de Secretaría General: 
secgen@ufrontera.cl 
 

APOYO CANDIDATURA Vía intranet con firma electrónica personal, una 
vez inscrita la candidata o candidato en la 
plataforma de votaciones. 

4. RATIFICACION DE CANDIDATAS O 
CANDIDATOS. 

 

 Fecha Hasta el viernes 20 de mayo de 2022,  12:00 Hrs.  

 La candidata o el candidato deberá avisar, al 
menos con un día de anticipación, la hora y fecha 
de Ratificación, para programar la reunión, ya sea 
presencial o vía Plataforma Zoom. Para ello debe 
presentar o haber enviado la documentación 
contemplada en el reglamento TRICELA, 

Sorteo, ubicación de candidatas o 
candidatos  en el voto. 

Viernes 20 de mayo de 2022, 12:15 Hrs.  

Lugar Si las condiciones sanitarias lo permiten, será en 
forma presencial, se avisara oportunamente el 
lugar. 

5. ELECCION 1a. VUELTA  

 Fecha Jueves 02 de Junio,  desde las 09:00 Hrs y hasta 
el Viernes 03 de Junio de 2022, 12:00 Hrs. 

Lugar  VOTACION ELECTRONICA 
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6. ELECCION 2a. VUELTA  

 Fecha Jueves 09 de Junio, desde las 09:00 Hrs y hasta el 
Viernes 10 de junio,  12:00 Hrs. 

Lugar VOTACION ELECTRONICA 

7. ESCRUTINIO FINAL  

 Fecha Viernes 03 o Viernes 10 de Junio de 2022. 

Hora 12:00 horas 

Lugar Sala 202 segundo piso Aula Magna. 

 
                                             ANOTESE Y COMUNIQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARIO GENERAL                                     R E C T O R   
 

 Rectoría 
 Vic. Académica 
 Vic. Investigación y Postgrado 
 Vic. Adm. y Finanzas 
 Vic. de Pregrado 
 Secretaria General 
 Contraloría Universitaria 
 Dir. Académica de Postgrado 
 Decanos de Facultad  
 Vicedecanos de Facultad 
 Director de Instituto 
 Directores de Sede 
 Directores Administrativos 
 Directores Departamentos 
 Directores de Carrera 
 Jefe de Sección  
 Jefe de División 
 Jefe de Oficina 

 
 



 

 
 

   Secretaría General     

 

 
C E R T I F I C A D O 

 
El Secretario General que suscribe certifica que la Junta Directiva de la Universidad de La 

Frontera por la unanimidad de los Directores presentes a la Sesión extraordinaria Nº 222 del 

13 de Abril de 2022 (05 de 09), acordó aprobar lo siguiente: 

 

Propuesta de Acuerdo Elección Rector. 

Temuco, abril de 2022. 

Acuerdo N°1: Convocar formalmente a Elección de Rector para el período agosto 2022-agosto 

2026, a contar del día lunes 18 de Abril de 2022. 

Acuerdo N°2: Facultar al Sr. Secretario General para que conforme al art. 10 N°1 de los 

Estatutos de la Universidad de La Frontera modificado por la ley 19.305 de 1994, ley 21.094 de 

2018 y el Reglamento del TRICELA, lleve a cabo el proceso de esta Elección, el cual se regirá por 

el siguiente Calendario, que entrará en vigencia una vez totalmente tramitada la Resolución que 

lo apruebe, el cual deberá ser difundido a la Comunidad Universitaria por los medios de 

comunicación oficial. 

 
 

CALENDARIO ELECCION 
RECTORA o RECTOR 

UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA 
 

 
1. Publicación nómina de votantes  
 Fecha Lunes 25 de Abril de 2022. 
   
 Lugar - Departamentos y Correo Electrónico a todos los 

académicos, tengan o no derecho a voto. 
 
2. 
 

Ultimo día de apelación, sobre nómina de 
votantes. 
 

Lunes 2 de mayo de 2022. 

  Correo: Hacer llegar las apelaciones al correo:  

secgen@ufrontera.cl 
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3. INSCRIPCIÓN DE CANDIDATAS o CANDIDATOS  
 

Fecha 

Desde el lunes 25 de abril y hasta 19 de mayo de 2022. 
 
Enviar carta de inscripción de su candidatura al correo de 

Secretaría General: secgen@ufrontera.cl 
 

 APOYO CANDIDATURA 
Vía intranet con firma electrónica personal, una vez inscrita la 
candidata o candidato en la plataforma de votaciones. 

4. 
RATIFICACION DE CANDIDATAS O 
CANDIDATOS.  

 Fecha Hasta el viernes 20 de mayo de 2022,  12:00 Hrs.  

 

 

La candidata o el candidato deberá avisar, al menos con 
un día de anticipación, la hora y fecha de Ratificación, 
para programar la reunión, ya sea presencial o vía 
Plataforma Zoom. Para ello debe presentar o haber 
enviado la documentación contemplada en el reglamento 
TRICELA, 

 Sorteo, ubicación de candidatas o candidatos  
en el voto. 

Viernes 20 de mayo de 2022, 12:15 Hrs.  

 Lugar 
Si las condiciones sanitarias lo permiten, será en forma 
presencial, se avisara oportunamente el lugar. 

5. ELECCION 1a. VUELTA  
 Fecha Jueves 02 de Junio,  desde las 09:00 Hrs y hasta el Viernes 

03 de Junio de 2022, 12:00 Hrs. 
 Lugar  VOTACION ELECTRONICA 

6. ELECCION 2a. VUELTA  
 Fecha Jueves 09 de Junio, desde las 09:00 Hrs y hasta el 

Viernes 10 de junio,  12:00 Hrs. 
 Lugar VOTACION ELECTRONICA 
7. ESCRUTINIO FINAL  
 Fecha Viernes 03 o Viernes 10 de Junio de 2022. 
 Hora 12:00 horas 
 Lugar Sala 202 segundo piso Aula Magna. 

 

 

 

 

 
Plinio Durán García 

Secretario General 

 

Temuco, Abril de 2022. 

PDG/jgh 
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SECRETARIA GENERAL 

 

Propuesta de Acuerdo Elección Rector. 

Temuco, abril de 2022. 

 

Acuerdo N°1: Convocar formalmente a Elección de Rector para el período agosto 

2022-agosto 2026, a contar del día lunes 18 de abril de 2022. 

Acuerdo N°2: Facultar al Sr. Secretario General para que conforme al art. 10 N°1 de 

los Estatutos de la Universidad de La Frontera modificado por la ley 19.305 de 1994, 

ley 21.094 de 2018 y el Reglamento del TRICELA, lleve a cabo el proceso de esta 

Elección, el cual se regirá por el siguiente Calendario, que entrará en vigencia una vez 

totalmente tramitada la Resolución que lo apruebe, el cual deberá ser difundido a la 

Comunidad Universitaria por los medios de comunicación oficial. 

 
CALENDARIO ELECCION 

RECTORA o RECTOR 
UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA 

 
 
1. Publicación nómina de votantes  
 Fecha Lunes 25 de Abril de 2022. 
   
 Lugar - Departamentos y Correo Electrónico a todos los 

académicos, tengan o no derecho a voto. 
 
2. 
 

Ultimo día de apelación, sobre nómina de 
votantes. 
 

Lunes 2 de mayo de 2022. 

  Correo: Hacer llegar las apelaciones al correo:  

secgen@ufrontera.cl 
 

3. INSCRIPCIÓN DE CANDIDATAS o CANDIDATOS  
 

Fecha 

Desde el lunes 25 de abril y hasta 19 de mayo de 2022. 
 
Enviar carta de inscripción de su candidatura al correo de 

Secretaría General: secgen@ufrontera.cl 
 

 APOYO CANDIDATURA 
Vía intranet con firma electrónica personal, una vez inscrita la 
candidata o candidato en la plataforma de votaciones. 

4. 
RATIFICACION DE CANDIDATAS O 
CANDIDATOS.  

 Fecha Hasta el viernes 20 de mayo de 2022,  12:00 Hrs.  

 
 

La candidata o el candidato deberá avisar, al menos con 
un día de anticipación, la hora y fecha de Ratificación, 
para programar la reunión, ya sea presencial o vía 
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Plataforma Zoom. Para ello debe presentar o haber 
enviado la documentación contemplada en el reglamento 
TRICELA, 

 Sorteo, ubicación de candidatas o candidatos  
en el voto. 

Viernes 20 de mayo de 2022, 12:15 Hrs.  

 Lugar 
Si las condiciones sanitarias lo permiten, será en forma 
presencial, se avisara oportunamente el lugar. 

5. ELECCION 1a. VUELTA  
 Fecha Jueves 02 de Junio,  desde las 09:00 Hrs y hasta el Viernes 

03 de Junio de 2022, 12:00 Hrs. 
 Lugar  VOTACION ELECTRONICA 

6. ELECCION 2a. VUELTA  
 Fecha Jueves 09 de Junio, desde las 09:00 Hrs y hasta el 

Viernes 10 de junio,  12:00 Hrs. 
 Lugar VOTACION ELECTRONICA 
7. ESCRUTINIO FINAL  
 Fecha Viernes 03 o Viernes 10 de Junio de 2022. 
 Hora 12:00 horas 
 Lugar Sala 202 segundo piso Aula Magna. 
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